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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación y Empleo

24 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2012, de la Dirección General de Trabajo, sobre
registro, depósito y publicación de la prórroga del convenio colectivo de Sector
Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consulta y
Laboratorios de Análisis Clínicos (código número 28001575011982).

Examinada el acta de prórroga del convenio colectivo del Sector Establecimientos Sa-
nitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consulta y Laboratorios de Análisis Clí-
nicos, suscrita por la comisión negociadora del mismo, el día 6 de junio de 2012, comple-
tada la documentación exigida en el artículo 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Decreto 11/2011, de 16 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid; Decreto 98/2011, de 7 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo, y el
Decreto 149/2011, de 28 de julio, por el que se regulan sus competencias, esta Dirección
General,

RESUELVE

1.o Inscribir dicha acta de prórroga del convenio colectivo en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Or-
ganismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 2 de junio de 2012.—La Directora General de Trabajo, María del Mar Alar-
cón Castellanos.

Acta de la mesa negociadora del convenio colectivo de Establecimientos Sanitarios
de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis

Clínicos de la Comunidad de Madrid para el año 2012

Asistentes y/o representados

Por la parte empresarial

Por la Asociación de Centros y Empresas de Hospitalización Privada de Madrid:
Don Isidro Díaz de Bustamante.
Don Antonio Gómez Rodríguez.
Doña Leticia Bellón García.
Don Tomas Martínez Chacón.
Don Enrique Plaza.
Don Manuel Sánchez Climent.
Don Alejandro Abarca.
Don Carlos Menéndez González.
Don Ernesto San Francisco.
Don julio Fernández-Llamazares.
Don José Miguel Sanabria.
Por la Asociación de Empresarios de Clínicas Dentales de Madrid (ADECLIDEMA):
Don Juan Carlos Asurmendi.



LUNES 13 DE AGOSTO DE 2012B.O.C.M. Núm. 192 Pág. 115

B
O

C
M

-2
01

20
81

3-
24

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Por la parte social

CC OO:
Doña Concepción Castillo Sebastián .
Doña Maritza Leonor Maguiña Ramírez.
Doña Rosario Cruz Molina.
Don David Rodríguez Miguel.
Doña Alicia López Arquero.
Doña María Dolores Ramírez Bolaños.
Doña Olga Sánchez Casas.
Doña Silvia Ortega Fernández.
Doña Margarita Endériz (asesora).
UGT:
Doña Teresa Benavides Sanjuán.
Don Miguel Ángel Fernández Fernández.
Doña Rosario Montero Barrado.
Don Vidal Rubio Llorente.
Don Miguel Ángel Sierra Hernández (asesor).
En Madrid, siendo las diez horas del día 6 de junio de 2012, se reúnen en la calle Ge-

neral Yagüe, número 10, escalera A, primero G, 28020 Madrid, las personas relacionadas
anteriormente con el fin de llegar a un acuerdo en la negociación del convenio.

“La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CC OO de Madrid, junto a
la Federación de Servicios Públicos de UGT-Madrid, en base a la situación económica glo-
bal del país, y teniendo como principio básico el mantenimiento de los puestos de trabajo
en todas las Empresas adscritas al Convenio de Establecimientos Sanitarios de Hospitaliza-
ción, Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos de la Comunidad
de Madrid; consideran conveniente plantear a la parte empresarial de la mesa de negocia-
ción, la prórroga por un año más del último convenio colectivo del sector (2008-2011), don-
de por otra parte, en su articulado ya está recogido un sistema de clasificación profesional,
que se acomoda a los términos previstos en el Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero
(se acompaña como Anexo 1, tablas salariales 2012).

La representación empresarial muestra su conformidad y compromiso con este plan-
teamiento, por lo que ambas partes deciden firmar el acuerdo de prorrogar por un año, el
Convenio Colectivo de Establecimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanita-
ria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos de la Comunidad de Madrid 2008-2011,
siendo su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, fecha a partir de la cual, cualquiera de
las partes firmantes podrá denunciar el presente convenio con una antelación mínima de
treinta días antes de dicha fecha.

Lo que firman a los efectos oportunos los componentes de la mesa negociadora.
Sin más asuntos que tratar se cierra la reunión de la constitución de mesa negociadora

a las once horas del día anteriormente señalado.
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ANEXO 1

Tabla salarial 2012

(03/25.148/12)


